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FHAMNELIN DURAN SIGMA 
INTE MEE COMESÉTAS UE CUBRCA 

CONSIDERANDOS 

QUE el 13 Qe septiernbre de 1991, anbe el señor Notario Público 
Cuarto del cantón Cuenca, doctor Alfonso Andrade Ormaza, se ha otorgado 
la escritura pública de aumento de cepital y reformas al estatuto 
social da la compañía “CONCIERNE MIMACIATER S.A." 

QUE el señor ingeniero Frank Tosi Iñiguez, con «l patrocinio 
del doctor Hurberto Andrade Gomaza, en su calidad de Gerente y repre- 
sentante legal de la compañía, ha asalicitado la aprobación de la índi- 
cada escritux=a plíblica, a cuyo efecto ha priwentado tres copias certi- 
ficadas de la rásma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido el infame 
favorable NM 267-10-1A de 19 de Septiembre de 1991; 

QUE el Depertamnto Jurídico, mediante informe 1 433-D7-91 de 
19 de Septientee 1991, opina favorabiezente para la contimuación del 

trámite, uma vez que considera se han cumplido loe requisitos legales 
respectivos; y, 

EX uso de las facultadas ocoferidas por el señor Superintendente 
de Compañlas, wedisnte Resoluciones red ADIM-89279 y ADM-90098 
de 19 de Septienbrs de 1989 y 23 de Febrero de 1994, respectivamente, 

RESUELVE: 

MIEXCICO INGINO.- APRONORS a) El aumento de capital de la compa- 
ñla "CUM MNINACIENTE S.A.” por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES DE SUCRES, con 1o conl asciende a CUAIMOCIENEOS SESRRTA 
Y TRES MIMGOMES SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS 

SESENTA Y TRES KiL SETECIENTAS acciones ordinarias de UN MIL SOCRES 
ceda ua; y, bj Las refommas al estatuto socíal en los tárminos cons- 
tantes en la relacionada escritura pública, 

MAIIXIKO SEGUIDO, > DISPONER que el señor Notario Público Cuarto 
del cantín Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pííbilica que se apeuaba, del contenido de esta Resolución; y, siente 
razón de esa anotación en las copías de la escritura pública y Resola- 
ción que se adjuntan. 

MENICHO TERCESO,- NISPORER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Gimnca: a) inscriba la referión ascritura oíblica junto 
con esta Resolución, archive una copía de las mismas y dewmalya las 
restantes con la razón de la inscripción que se ondena) y, b) Cuapla 
con las denfis prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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